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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 51.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones de Diputados á Cortes.—Ve
rificado en el día de ayer el escrutinio 
general de votos á consecuencia de las 
nuevas elecciones que acaban de efectuar
se para llenar las vacantes de tres seño
res Diputados á Córtes por esta provin
cia, he dispuesto de conformidad con lo 
prescrito en el art. 40 de la ley electoral 
vigente, se publique en el Boletín oficial 
el acta de la junta electoral, como tam
bién la lista nominal de todos los electo
res que han tomado parte en la vota
ción. Palma 23 de enero de 1855.— 
P. I. del S. G.—Eduardo Infante, se
cretario.

En la ciudad de Palma capital de la 
provincia de las Baleares á 22 dias del 
mes de enero de 1855, reunidos en Jun
ta de escrutinio general de votos los Di
putados provinciales D. Miguel Estade y 
Sabater, D. Jaime Luis Mas des plá del 
Rey, D. Sebastian Feliu, y D. Eduardo 
Infante secretario de este gobierno de pro
vincia, con los comisionados de los dis
tritos electorales, á saber: Por el primer 
distrito de Palma D. Gabriel Castellá, por 
el segundo D. Andrés Roca y Duran, por 
el de Andraitx D. Antonio Martorell, 
por el de Calviá D. Nicolás Tous, por el 
de Esporlas D. Pedro José Trias, por el 
de Llummayor D. Pedro Antonio Mata- 
ró, por el de Sóller D. Francisco Canals 
y Mayol, por el de Santa María D. José 
de Oleza, por el de Alcudia D. Sebastian 
Serra, por el de Binisalem D. Jaime Sam- 
poL por el de Sansellas D. Nicolás Garau, 
por el de Campanet D. Arnaldo Socias, 
por el de Inca D. Magin Arrom, por el 
de PollensaD. Juan Cerda, por el de Sel
va D. Bartolomé Amer, por el de Sineu 
D. Antonio Real, por el de Arta D. Bar
tolomé Sureda y Servera, por el de Cam
pos D. Lorenzo Obrador, por el de Felá- 
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nitx D. Juan Barceló, por el de Porreras 
D. Antonio Sastre, por el de Manacor Don 
Francisco Aulet, por el de Mahon D. Ma
llas Seguí, por el de Alayor D. Diego 
Salort, y por el de Iviza D. Sebastian 
Ramón y Tur, presididos por el señor 
D. Juan Bennasar Corró; diputado pro
vincial decano por indisposición del señor 
Gobernador de la provincia el Sr. D. José 
Miguel Trias, se procedió asacar por suer
te los nombres de los cuatro comisionados 
que deben ejercer en este acto las fun
ciones de secretarios y les cupo á D. Ma
tías Seguí, D. Gabriel Castellá, D. Nicolás 
Garau y D. Sebastian Ramón y Tur.— 
Acuerda la Junta conste en el acta que 
si bien el día 20 de este mes era el se
ñalado para celebrarse el escrutinio gene
ral de votos, no pudo tener efecto por no 
haberse presentado los comisionados de 
los distritos electorales de la isla de Iviza 
cuya presentación ha tenido lugar en este 
dia,—Se enteró la Junta de que la falta 
de presentación de los comisionados de 
los distritos de la Puebla y Santa Marga
rita la ha producido el haberles sobre
venido una enfermedad como asi lo par
ticipan los respectivos alcaldes con oficios 
de 17 y 18 de este mes con los que acom
pañan las actas de los mismos distritos.— 
Se entera también de que la falla de pre
sentación del comisionado de Ciudadela 
ha dependido de haber enfermado el co
misionado, según así lo dice el Alcalde con 
oficio de 14 de este mes remitiendo el ac
ta.—Se entera igualmente de que si bien 
por el distrito de Sineu fue nombrado co
misionado D. Miguel Ferrer ha dejado de 
presentarse por enfermedad sustituyéndo
le D. Antonio Real otro de los secreta
rios como así resulta del oficio del Alcalde 
de 19 del corriente mes.—Por último se 
entera la misma Junta de no haberse for
mado mesa en los distritos electorales de 
Mercadal y Ferrerias en Menorca, y en 
los de Santa Eulalia, San José, San Juan 
Bautista, y San Francisco Javier de Iviza, 
según oficios de los respectivos Alcaldes 
de 12 de este mes.—Estando la Junta 
conforme con todo lo de que acaba de ser 
enterada sin ofrecerse ninguna duda ni 
reclamación, acuerda se proceda á las ope
raciones del escrutinio.— Hecho el resií- 
men general de los votos por las actas elec
torales de los distritos resultaron elegidos 

Diputados el Excmo. Sr. D. José Lemery 
por 3,294 votos, D. Fernando Vinent y 
Vives por 2,123 votos, y D. Jaime Luis 
Mas des Plá del Rey, por 1,956 votos.— 
Teniendo presente las listas generales de 
electores de toda la provincia y las de los 
que han tomado parte en la elección de 
cada distrito resulta que siendo el número 
de aquellos el de 8,200, ha sido el de 
estos últimos el 3,437, y que han tenido 
votos ademas de los elegidos definitiva
mente Diputados D. José Villalonga y 
Aguirre 1,112 votos, D. Joaquín María 
Ferrer 1,006 votos, D. Rafael Saura y 
Eymar 296 votos, D. Ignacio Mendez de 
Vigo 159 votos, D. Pedro Juan Morell 
40 votos, D. José Bottach y D. Pedro 
Felio Perelló 10 votos, D. Antonio Ri- 
poll y D. Francisco Saenz Ramírez 6 vo
tos, 1). Jaime Moneada y Triay y D. Sal
vador Coll 4 votos, D. Mariano Valenty 
3 votos, D. José Aguirre, D. Fernando 
Cotoner, D. Luis Mas, y D. Jaime Luis 
Mas 2 votos, D. José Fonlichely, D. Juan 
Carbonell, D. Lorenzo Feliu antes Nico- 
lau, D. Antonio Morey, D. José Luis Mas, 
D. Antonio Ripoll y Mesquida, D. Ber
nardo Palou y Nadal, D. Antonio Planas 
y Nadal, D. Patricio Economías y Mora
lidad, D. Antonio María Sureda y Mora- 
gues, D. Pedro Villacampa, D. Agustín 
Algarra, D. Vicente Forteza, D. Fran
cisco Ramírez, D. Juan Coll, D. Estanis
lao Piñano, D. Luis Mas des plá del Rey, 
D. José Villalonga, D. Juan Rubert, 
D. Fernando Vinent médico, D. Antonio 
Alberty, D. Pedro Lucas Ripoll, D. Fran
cisco Puig médico, D. Antonio torteza 
Bautista Argente, D. Guillermo Abry 
Dezcallar, D^ Jaime Sastre y Soler, Don 
Jaime Moneada y Soler, D. Joaquín Pons 
y Ballester, D. Guillermo Orfila, D. Se
bastian Oliver y D. Joaquín María López 
un voto.—Con lo que se dá por termi
nada esta acta, de la que se sacarán las 
copias que previene la ley y hecho esto 
se archivarán en la Diputación provin
cial con las copias certificadas de las actas 
de los distritos electorales.—El Vice-Pre- 
sidente—Juan Bennasar Corro.—Gabriel 
Castellá.—Matías Seguí.—Nicolás Garau. 
—Sebastian Ramón y Tur.
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(Número 52.)

Vigilancia. — Circular. — Los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta 
provincia que han omitido el cumplimien
to de lo que se les previno con respecto 
á las cuentas del ramo en circular de 1.° 
de diciembre último inserta en el Boletín 
oficial núm. 3435, se servirán verificarlo 
inmediatamente.

Al propio tiempo deberán haber comi
sionado persona que pueda retirar de la

secretaría de este Gobierno el pedido de 
los documentos que consideren necesarios 
para el servicio en su respectivo distrito; 
cuyo pedido se presentará con arreglo al 
modelo que se estampa á continuación. 
No dudo del celo de los alcaldes me evi
tarán el tenerles que recordar otra vez el 
cumplimiento de un servicio tan recomen
dado por el actual Gobierno de la nación. 
Palma 24 de enero de 1855.—P. I. del 
S. G.—El secretario.—Eduardo Infante.

Pueblo de

VI6IL.MCI1 PtBLIM. - - - - - - - - - - - - - -
Pedido para el año IBS

PEDIDO que el Alcalde constitucional de dicho pueblo hace al oficial del Gobierno de provincia 
encargado de la expendieron de los documentos de vigilancia, de los que necesita para el 
servicio de este año.

Numera
ción de los 

docu
mentos.

Número 
que 

se reclama.

Precios 
de 

cada uno.

Total valor.

Rs. tn.

Cédulas de vecindad para cabezas de familia. . . 1 1 rs.
Id. para sirvientes............................................... 2 1
Id. para cabezas de familia gratis..................... 3
Id. para no cabezas do familia id........................ 4

Pasaportes del extrangero........................................... 5 40
' Id. de gratis........................................................ 6
Refrendos para el extrangero................................... 7 8

/ Cazar por alicion. . . . 11 34
Licencias en papel 1 Id. por oficio...................... 12 19

del sello 3.° para, j Id. en caseríos ó posesio-
( nes rurales.........................13 19

íEstablecimientos públicos de
Id. en sello 2." para. < segunda clase...................... 17 8

(Caballos ó ínulas de alquiler. 20 8

TOTAL..............................

de de 185
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(Número 53.)

COMISION PROVINCIAL 
de Instrucción primaria de las Baleares.

Vacante de escuela.
La de niños de Marratxí situada en el 

Plá de ne Tesa dotada con 1,500 rs. so
bre los fondos del presupuesto y los demas 
emolumentos de reglamento. Se admitirán 
solicitudes en esta secretaria hasta 1 / de 
marzo próximo. Palma 24 de enero de 
1855.—El Presidente—P. I. del S. G. 
—Eduardo Infante.—P. A. déla C. P. 
—Antonio Canals, secretario.

(Número 54.)

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l
de Pollensa.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de éste pueblo y año actual, 
se bailará de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el 20 al 28 inclusive, en 
cuyo período serán atendidas las reclamaciones 
que ésta Corporación considere fundadas. Po
llensa 20 de enero de 1855.—El Alcalde—Juan 
Llobera.—P. A. D. A.—Miguel Caplloncb, se
cretario.

CIUDAD DE MAHON.

LISTA de los electores que han concurri
do á la votación de diputados á cortes en 
este distrito.

D. Gerónimo Escudero.
José Ferrer.
Juan Sans y Roca.
Pedro Roca y Enrich.
Juan Pons y Ponseli.
Lorenzo Pons y Mora.
Bartolomé Mesa y Crespí.
Juan Prieto.

. Jaime Seguí Tuduri.
Miguel Fioris y Hileras. " 
Juan Gelabcrt y Cardona. 
Onofre Andreu.
Bartolomé Escudero yMercadal. 
Miguel Netto y Pauly.
Miguel Llull y Parpal.

D. José Sinty.
Juan Umbert y Beltran.
Vicente Uguel.
Juan Flaquer y Colom. .
Miguel Sancho.
Francisco Aledo.
José Anglada y Quintana.
Pedro Antonio Tudury.
Juan Janer.
Jaime Gelabert.
Gabriel Seguí y Vidal.
Antonio Cardona y Orilla. 
Bartolomé Victori.
José Borras y Flaquer. 
Bernardino Cardona. 
Luis Giniser.
José Anglada.
Juan Martí.
Carlos Moisi.
Pedro Orfila y Rosselló.
Juan Rubí.

. Cristóbal Corantí y Carreras. 
Francisco Hernández y Carreras. 
Francisco Pons y Pons. 
Cristóbal Coll.
José Mus y Pons.
Francisco Pons y Anglés. 
Miguel Andreu y Hernández. 
Pedro Villalonga y Tudury. 
Juan Hernández.
Bernardo Carreras y Pons. 
Lorenzo Biale.
Nicolás Roberano y Bou. 
Bartolomé Carreras.
José Paez.
Juan Coll y Frontí.
Miguel Orfila y Ximenes. 
Salvador Pons y Rotger. 
Domingo Riudavets é Yusaldo. 
Rafael Alberti y Febrer, Pro. 
Juan Tudury y Hernández. 
Juan Carreras y Vidal.
Juan Goñalons y Seguí. 
Agustin Galens y Alzina. 
Rafael Gomila y Pons. 
Autopio Vinent y Mascaró. 
Juan Galens.
José Fayas y Frontí. 
Juan Garcías y Alzina.

* (Se concluirá.^

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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